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G0111ERNO DE 
EL SAl.:VADOR 

INSTITUTO SALVADOREÑO 
DEL SEGURO SOCIAL 
Alameda Juan Pablo II y 39 Avenida Norte 
San Salvador, El Salvador, C.A 

16967/2024 

Insti tuto Salvadoreño del Seguro Socia l, Oficina de Información y Respuesta, en la ciudad de 
San Salvador, a las once horas del día dos de julio de dos mil veinticuatro. 

La Suscrita Oficia l de Información, luego de haber recib ido y admitido la so licitud de 
información 16967/2024 presentada ante la Oficina de Información y Respuesta por la 
solicitante , con número de Documento Único de Identidad 

; en la cual solicita ·proporcionarme el 
nombre completo de la técnico que me daño mi brazo en una extracción de sangre el día 

 debido a que ya hice la solicitud a 
dicha Institución y no he tenido respuesta favorable y es un dato que necesito para seguir 
con la denuncia que tengo en el proceso por esta mala praxis. · Hace las siguientes 
VALORACIONES: 

Que la solicitud presentada cumple con los requ isitos establecidos en el Art 66 de la Ley de 
Acceso a la Información Pública. 

Que en cumpl im iento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información 
Pública se hicieron las .notificaciones y gestiones necesa rias ante la Un idad Médica Metapán del 
ISSS, a fi n que faci litaran el acceso a la misma. 

Que, de acuerdo a la información sol icitada, por parte de la Dirección de la Unidad Médica 
Metapán se recibió informe suscrito por el Director de dicho Centro de Atención, el cua l ha 
sido realizado con base en lo dispuesto en artícu lo 13 literal "A" de la ley de deberes y derechos 
de los pacientes y prestadores de los servicios de salud que dice 'El paciente o su 
representante, deberá recibir en forma verbal y escrita, del prestador de servicios de salud, 
durante su atención, la siguiente información, de manera oportuna, veraz. sencilla y 
comprensible de acuerdo a su problema: Nombre completo del profesional de la salud 
que lo atenderá y su número de registro en la Junta de Vigilancia ... •. 

Que la información sol ic itada es de carácter confidencial, en consecuencia y de conformidad a 
lo regulado en el Art 18 de la Constitución de la Repúb lica y los Arts. 24, 61. 66, 69, 70. 71 y 72 
de la Ley de Acceso a la Información Pública y arti culo 13 litera l A de la Ley de Deberes y 
Derechos de los pacientes y prestadores de los servicios de sa lud; RESUELVE 

Entréguese: la información deta llada en la presente resolución, E infó rmese que previo la 
entrega de la info rmación confidencial, deberá presenta rse a esta ofici na, la cual se encuentra 
ubicada en la Torre Admiriistrativa del ISSS, segundo nive l, para acreditar de forma presencial su 
identidad, y presentar en o riginal su documento de identidad el cual fue remitido por medio de 
correo electrónico. 

Notifíquese, por medio de correo electrón ico . 

Oficina de Información y Respuesta (OIR) 




